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CONVOCATORIA  25NOR
SECTOR: MECANICA 
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

· MECÁNICO – AJUSTADOR DE AUTOMÓVIL

(Todo lo relacionado a reparación de automóviles)
VACANTES SOLICITADAS:
55

REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS:

· FORMACIÓN PROFESIONAL EN MECÁNICA DEL AUTOMÓVIL
· EXPERIENCIA COMPROBADA NO MENOR DE 1 AÑO EN TALLERES MECÁNICOS DE AUTOMÓVIL.

· LICENCIA DE CONDUCIR TIPO A-1

· APROBAR SATISFACTORIAMENTE PRUEBA PRÁCTICA.
LOS CANDIDATOS REALIZARÁN UNA PRUEBA PRÁCTICA EJECUTADA POR LA EMPRESA EXTRANJERA SOLICITANTE.
NÚMERO MÁXIMO DE CITAS A OTORGARSE:   550
LOCALIDAD Y PROVINCIA DE CENTRO DE TRABAJO: 
Diversas Provincias en España.
DURACIÓN DE CONTRATO:

INDEFINIDO
JORNADA COMPLETA/PARCIAL:
40 HORAS SEMANALES

FECHA DE INICIO DE INSCRIPCIONES:
A partir del Lunes 26 de Noviembre del 2007 (hasta agotarse citas)
SOLO PODRÁN POSTULAR EN LA FECHA INDICADA Y POR EL MECANISMO INDICADO a través de la página Web www.mintra.gob.pe o www.empleosperu.gob.pe
SÓLO DESPUÉS DE LA INSCRIPCIÓN VIA WEB DEBERÁN, CON CITA Y DOCUMENTACIÓN EN MANO, ACERCARSE PARA VERIFICACIÓN DOCUMENTARIA EN AVENIDA DEL AIRE 485, SAN BORJA, (OFICINA DE  SILEX - PROEMPLEO LIMA) EN LA FECHA Y HORA EN QUE HAN SIDO CITADOS.

QUIENES NO ACUDAN A LA CITA EN LA FECHA Y HORA OTORGADAS SERÁN SEPARADOS DE LA CONVOCATORIA.
TRÁMITE Y DOCUMENTACIÓN:

Para la inscripción se deberá llenar un formato electrónico (currículo vitae virtual) el mismo que contendrá los datos personales del solicitante así como la información de los estudios y capacitación recibida y de la experiencia laboral acumulada.

Una vez ingresada a la página web institucional www.mintra.gob.pe o www.empleosperu.gob.pe la información requerida, los solicitantes recibirán un número único correlativo, y deberán imprimir la constancia que vía pagina web institucional se les proporcionará, la misma que identificará el expediente respectivo.

En dicha constancia se indicará al solicitante la fecha y hora en que será atendido por la dependencia autorizada del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. A la fecha indicada deberá presentarse (EL PROPIO POSTULANTE) con la documentación ingresada (COMPLETA – No se admitirá documentación incompleta al momento de la presentación -verificación) en el formato “on line” en versión ORIGINAL, la misma que será revisada por los funcionarios del Ministerio. 

Bajo ningún concepto se permitirá a los solicitantes de empleo realizar variaciones posteriores a la información presentada ni postergaciones de la cita otorgada. 
Tampoco podrán realizar más de una postulación por convocatoria. 
En caso detectarse irregularidades, SE DESCARTARÁ la postulación del candidato.
